
 

 

 

Rad. 680013110004-2022-00409-00 CANCELACION DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA- 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 31 de agosto de 2022. 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

ROSMIRA ARCHILA DE GIL, ANA ALCIRA ARCHILA DE ARCHILA y CARMEN 

ELISA ARCHILA a través de apoderado presenta demanda de Jurisdicción 

Voluntaria de CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, entiéndase 

AUTORIZACION PARA CANCELAR EL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 

respecto de los señores LUIS ALBERTO ARCHILA, MARIA DEL SOCORRO 

ARCHILA ALBARRACIN, MARIA HELENA ARCHILA, herederos indeterminados 

de los señores PROSPERO ARCHILA ARCHILA, GERARDINA ARCHILA 

ARCHILA y CARMEN ROSA ARCHILA DE VARGAS. 

 

El artículo 90 del CGP contempla que el juez, mediante auto no susceptible de 

recursos declarará inadmisible la demanda solo cuando se adviertan las situaciones 

relacionadas en el inciso tercero de la norma referida. 

 

Revisada la presente demanda para la autorización del levantamiento de patrimonio de 

familia, se observa que no reúne los requisitos formales contenidos en el Arts. 82,84 del 

C.G.P., toda vez que presenta las siguientes falencias a saber. 

 

1.- Al tenor del artículo 82 del C.G.P., de lo establecido se tiene que la demanda con que se 

promueva todo proceso deberá reunir estrictos requisitos, de los cuales para calificar la 

admisión del presente asunto tendremos en cuenta los subsiguientes: 

 

a. En su numeral 4 indica, “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

b. El numeral 8 trata sobre, “Los fundamentos de Derecho”. 

En lo que respecta a los mencionados literales, por un lado, la parte actora solicita se 

adelante mediante trámite de Jurisdicción Voluntaria el presente asunto, y por otra parte 

se confiere poder para adelantar trámite verbal de levantamiento de patrimonio de familia, 

bajo la ley 258 de 1996 –Afectación a Vivienda Familiar-, en ese orden, debe corregir el 

poder, para que guarde armonía con los fundamentos de derechos, hechos y pretensiones. 

2.- Adicionalmente, deberá determinar claramente los hechos que fundamentan las 

pretensiones, toda vez que resultan insuficientes, ya que no se menciona si existe 

algún tipo de oposición que sustente el trámite verbal sumario, más aún cuando se 

acredita que todos son mayores de edad y la constituyente es fallecida. 



 

 

3.- Como se trata de autorización para cancelación del patrimonio de familia, en un 

acápite especial “deberá justificarse la necesidad y expresarse la destinación del 

producto, en su caso” (inc 1 art. 581 CGP). 

4.- Respecto de los herederos indeterminados de los señores PROSPERO ARCHILA 

ARCHILA, GERARDINA ARCHILA ARCHILA y CARMEN ROSA ARCHILA ARCHILA, 

citados en la demanda, es de indicar a la parte actora que los mismos no son parte 

en ese trámite, toda vez, que el patrimonio de familia no se extiende a los nietos del 

constituyente, ni a los herederos de los beneficiarios. 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda de AUTORIZACION PARA CANCELAR EL 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, instaurada a través de apoderado judicial 

por ROSMIRA ARCHILA DE GIL, ANA ALCIRA ARCHILA DE ARCHILA y CARMEN 

ELISA ARCHILA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  Conforme lo establece el artículo 90 del CGP, concédase a la parte actora el 

término de CINCO (5) DIAS para que sanee la demanda en la forma indicada en la parte 

motiva, so pena de su rechazo, debiendo allegar nuevo escrito con las adecuaciones y 

anexos señalados al correo electrónico del Despacho, j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
098 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
1 de septiembre de 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

mailto:j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

